
MODELO DE RECURSO DE REPOSICIÓN.  
 

  

    D./Dª ...................................., mayor de edad, con  

N.I.F. Nº .......... y domicilio a efectos de notificaciones en  

.................................., Nº ...., piso ........ y CP  

......, de ......................, actuando en calidad de  

................ de la compañía mercantil  

...................................................., comparece, y 

como mejor proceda, EXPONE:  

  

      

    Que habiendo recibido en fecha   -  -     notificación de  

............................................., referida a  

...................................................................... 

.., dictada en el expediente ......................., y no estimándola 

conforme a Derecho, es por lo que, mediante el presente escrito y 

dentro del plazo concedido al efecto, formula Recurso de Reposición, 

con base en las siguientes  

  

ALEGACIONES  

  

    PRIMERA.- Desde el punto de vista material:  

    

    (Aquí se harán constar las alegaciones de tipo material en 

relación con el contenido del acto administrativo.  

  

    SEGUNDA.- Por lo que se refiere al aspecto formal:  

  

    La notificación es uno de los elementos más importantes del 

Derecho Administrativo, porque de ella depende la eficacia de la 

actuación de la Administración y el acceso del administrado al sistema 

de recursos; lo que garantiza sus derechos de defensa y de tutela 

judicial efectiva consagrados en el Art. 24 de la Constitución.  

  

    Por eso es fundamental que la notificación sea correcta; ya que, 

de no serlo, se afectaría, por un lado, la eficacia del acto 

administrativo que se pretende comunicar y, por otro, los derechos 

fundamentales del contribuyente o administrado a conocer el acto 

administrativo, a defenderse frente a la Administración y a poder 

combatir su actuación por la vía de los recursos legalmente previstos.  

  

    En el ámbito tributario, las notificaciones se regulan, 

básicamente, en los artículos 109 a 112 de la Ley 58/2003, General 

Tributaria, que contienen las reglas que se aplican en el ámbito 

tributario a las notificaciones, e incluyendo las especialidades que 

las notificaciones tributarias presentan respecto  de las 

disposiciones generales del derecho administrativo y los preceptos del 

derecho común, que, no obstante, siguen siendo de aplicación 

subsidiaria.  
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